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flertenec{entes d ·zas seis último& NiJtMpJa~tis ''inoorpt,írtidOI . ANEXO 3.0 -TRIBUlfAJ,i 8UP:aBMO,- SALA Dlll LO CRIMINAL. 
á filas.-Ráo'ina 31. • Pl<eao• 2411 2~. 

Otroliámanrfo al servicia dé la& armas 15.010 hombres.- SALA DB LO .OONTBNClOSO·ADHINISTRATIVo.-PUegos 68 
Páginas 31 á 33. y 64. 

PARTE OFICIAL 

rúsiDDCIÍ HL. rCONSEJ(t . DI 'DIS'l'BOB· 
' ..... , ' 

nEAL'DE'ORÉTO 

El profun~o dolor q~e ~ml?arga. Mi ánimo p()r el re• 
ciento falleci!Jliento de Mi muy amada Hermana la IJ1.• 
fanta Doila Marís, Teresa (que de eterno descanso _go~el, 
Me impide .asistir persoua\~ente á. los solemne~ a.9to~ .. 

. . . ~~.:~·nt~EY . D~~;~Itoneo, XID (q, D, g,) S, M, la lUIN4 que han de Qelebrarse en Gádiz con la con~ut:reJ1cla ~e . 
Dgll~ ~·~~pria ~u'J'enia 1 SS. AA. RR. el Prlnoipe de As· laa más elevadas representaciones nacxoualeiJ y éxtrári· ' 

.tu~i!• 6liífantes Don Jaií'ne, Dona -BSiíffli':t Do11a Maria jeras, y deseando asoiliarme A ellos; consider~~~~.g~e 
Or~s~ná,: co.nt'inti.án iin noiédad rtn IU impor.imualud. . . por .otras jua.tiftcadas oau~as tampoco p~rá . prese.~~lar• 

, -fi~ 'igtial behe'ft'ctó' dlél'rutan las demia pon01 uut de la los Mi Ministro de la Guér:ra, y teniendo en eueJita· las 
' Aiipstt'R~ai:Ftiihriia: . · g especiales circunstaP:Ci!ls qtié 'concurren en el Capitán 

: General de Ejército l:). Fernando Prbnb de Rivera y So· 
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bl'eth'Ollt&;·Marqu-6a de-' Estellt~y-dos veces• 
t~Ondecorado con la Gran Cruz y una con 
la de· Caballero de· primera clase de la 
Real y Militar Orden de San Fernando, 

.• Vengo en nombrarle para que . Me re· 
presente en todos los actos oficiales de 
,Qadcter militar que hayan de celebrar~e 
én los dfas del3 al6 del presente mes en 
la citada ciudad de,Cidiz. . _ . 

Dado en Palacio á primero de OÓtubre • 
de mil novecientos doce. - · · 

:&.LFONrSO. 
-Bt Presidente del Consejo de Ministros, 

Joaó Canalejas. 
~ -~~ ..... 

¡ ptiNISTERIO ,pE·-~ GRACIA - Y JJJSTICU 
-::. ~}- .:-;t_~ ~:.:_ . - , :~~ •:i.:( ' 

.-. -, _, , .. ........... .. 

. .,_,,,,,t' ó· · =p;,-., ,_ - REAL -'DECRETO'--·,,·, -·'"·-·-·'· .,_/,. 
En atención -á las razones expuestas 

por el Ministro de Gracia y Jústioia, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.0 _Concede indulto del rel· 

to de la condena: .que les falta por extin· 
guir á los penados procedentes de la Co· 
lon:ia Penitencia,ria de CaJita, que, esta11~ 
do en el cuarto período, fueron propues.: 
tos por las Juntas de Patronatq,y Disci· 
plina de la miiíma, en sesiones a, 24 y 
27 de Junio y 3, 7 y 1S de Julio' de 1911, 
para la concesión de residencia sin llegar 
~- ob~ener slt cJ.i,s~ter,,; , , - ,; · 
~"· 2.0 Qg,~dan; e-xoluldos de esta gra· 

cta tos que hay_an delinquidq ,d~pués, de 
1~ fechas en que iaefon propu~'tos p~ra 

" EXPOSICIÓN dicha concesión. 
' SE~OR: Al procederse, por virtud de Art~ 3.o Para: la aplicación del indulto 

ro dispuesto en el Real decreto de fecha que por el presente decreto se otorga, se 
22 de Octubre de 1906, á la supresión de seguirán las siguientes reglas : 

· · ia Coloui"- penitencia~ili de p~~t~ !'le _es· · 1."' ·Por los Dii>ectores de las Prisiones 
· · tablecieroP., (),e acuerdo(lonl.,,A,Jil()~ida· donde actualmente se encuentran cum· 
-_ iJ,es de•aquella Plaza,los. térmiÍlQS d~ pru.•- . pli~nd() @us condenas, y á quienes por la 
· aencia que la especial naturaleza de di- D,i~ección. G!!neral del ramo se p&~ari, 
· éha Penitenciaría hacían necesarios para con referencia á lail actas de las Juntas 
):¡ue la evacuación se fuera pract~cando de Patronato y D,isciplina, certlftcaeiones 
~ulatinamente, y los penados, cque JI' , clé Jo!'J comprend~dos en la grl!-cia, Sé pro· 

_: :gozab!ln de las posibles expansiones de pondrá el licenciamiento á los respecti. 
·la vida dentro de la Plaza de Oeuta», no vos Tribunales sentenciadores. 
'l'etrogradaran en sa disfrute y fueran .su- ·2.o Los Tribunales sentenciadores, en 
~esivamente ·--y bajo ciertas condicioneil el plazo de ocho días, harán aplicación de 
indultados. - . la gracia, de~conformidad al _ articulo 31 

y asLse empezó áejecutar mediante eÍ cíe'la Ley del8 de Junio de 18'10, regula· 
Real decl!'eto de .7 de Julio y. Real fo!'den , , dor d(da,.misma;· Despachados lo's expe· 
d.e 14 de Noviembre de 1911, que otorga~ , 'qiéntes, Jos Tribunales expedirAn las ór; 
'ron el indultol á cierto· nO.mero de pena• deneil qportn:nasá los Directores _de las 

. -·-uos propttestos para esa gracia .po,r aquel · ieiJpeoti:l'as Prisiones, á :Íln de-·que J.)Ongan · 
' cPatronajÍ:ql~ .\i~.~~.tQs~. _ -. : · "·•· , . ·en ' lil>~rtad Aloa comp;E"endidos en cada 
· -· N"eoe.tdadeS(de,or,den supedor, que ha_ '· e:x;~e!li~pté. · . . - ·- · . , t 
sido -to'!soaoatencJer·y respetar, obligaron . ,: ·a;a:·:t.~· ~plicación d¡>i~ g~acia ·á los'pé. 
á apresu_ ra'! _ol_ ,tralii!1ldo d_e .los· penados¡ n•doa- s~11~n_ciados por los Tribunales de 

·~ •·· · REALES DECRETOS 

Vengo !en nombrar para la Canonjía 
vacante en la Santa Iglesia Cated,raL de 
Teruel, pór defunción de D. Joaquín Floo· 
res y Gonzalvo, al Presbítero D. Sebas~ián 
Monforte y Arguedas, que reune ~as~on
diciones exigidas en el articulo U -del 
Real decreto concordado de 20 de. A,bril 
de 1.903. . 
. Dado en Palacio á primero de Octubre 
de mil novecientos doce. , , . 

tA.LFÓNSO. 
•1 Klnl.atro de Gracia J J'uaUcla, 

Diego !riaa de Miranda. 

Mdritos 1J8ervicios tU D. Sebaslidn Mon(or· 
.- _ _ _te 11 At;gue~M. 

Durante los ai'ios acaciémicos de 1891 á 
1902 cursó y probó én él Seminario Con· 
ciliar de Teruel tres años de Latln y Hu· 
manidades, tres de Filosofía y seis de 
Ságrada Teología. . • 

En Octubre de 1897, fué nombrado 
Profesor del Seminario Conciliar de Te· 
ruel, cargo que desempei'ió hasta 1902. 

En 19 de Mayo de 1902, recibi6. el Sa· 
grado orden del Presbiterado. _ _ __-

En 1.0 de Julio del mismo afto, fué 
nombrado Coadjutor d(l la Parroquia de 
Allepuz, de segundo ascenso, catgo -- que 
vino sirviendo hasta el g· de JUuio de 
1908, en que se le nombró (Jura ~agente 
de la d., Librós, de igual categor(a, haata 
'el20 de Octubre dé 1901, en que fUén:om· 
brado Coadjutor de la de San Andrés 
Apóstol, de Teruel, de término, cargo que 
desempei'ió hasta el 11 de Septiembre 
de 1910. , •: . _ .• 

En esta última fecha . fué nombrado 
Catedrático de Sagrada Escritu~a. Uiis· 
toria Eclesiástica .-del ·JI!.ism,o Semi~ ario 
Conciliar de Teruel, cargo que eA la_ ac· 
tualidid desempeña. · -· ,, · -':; . 

En 2 de.Febrero del ·misího afto 1910, 
·fué nombrado Vicesecretario Cancelario 
deJa Curiaecl~siáática · de · l'~rti.eJ, ¿ f ee 
Vocal Delegado dell)ioceáall.o, nómbrado 
de.,Real orden-.en Is.:Junta provihct•l de 
Instrucción 'Pdblica. .· -. ~ ,: , ~,~, 

. -· . •., . .. ¡ , 

inteh-uniplendd :ei curiipllniiéntó ~. __ .la_l ___ ·_ · Ultramar~enJos -te!'ritorios que han pasa• 
condiciones ex;igida~ á Io.s reclusos p~ra t··aó -¡ 'S'er'dóhlinici de otra naoióÜ; · s~niatl Visto el expedi~nte" instr~~do con m o• 
Ja «Concesión de -tesidenb'-.'::11,», l>a•e dll.l•n· · 'reépec'liy·m~nte. por las Audiencias de tivo de instancia elevada p'or F:J'.aneisco 
dulto que Jutbian ,de obtener ·~}: EI_Q_dia, Y ' l~spro~ljÍ~las en que se encuentren en• Olucha AguiJar y Francisco Gálvéz lz· 
á remediar-esta ldiflcmitad tiende ei ;;~e~ .clavadaslas Pri11iones donde aquéllos es• quierdo en súplica de que ~e lesJ~dulte 
sente Realdecréto,.que .. se inapira. ademA& ·· · ~;~»- actuain:tel!-te cumpliendO !iJUs co~de• ' del r!3Sto d~.las penas de cJiatro ai'ios, dos 
en el conocimi~nto que tiene el Mjn.lstro n~; ;· ~zcjs Tribunales pasarAn· loa Di~ , ~e~e• t Un dfa 'de pr~sión correQOió'nal 4 
que ~suscribe de cuán grato es siempre l'ectores d~ ;;~_~l _con. co~i~s ~~ lali ~bja~ . ; Il,# :r#~~C:,n.:,~9~den:act§.~,Po/.Ja A~~iencia 
-á V. M. ejecutar la más hermosa de sus ;histól'ióo·~nale' d~ 19~~~op~:~e~~?.s;, ~(~ ~~ ª~ pas!§lf.$'1\ en- .o,-qsa ·POJ: &JeHto :~e aten• 

. prerrogativas cuando razones de una 6. :1Qs , testlln0nios1 de conde~~ ~rrespoil• tado A la Autoridad: . :. , -~·· · 
: otrll índole asf lo aconsejan, templando ;',dientes/ .1 _CQnsideran-do las circuustan~ias en 

· ···_el rigor necesario de las leyes y devol· 4,a Dichos Dlrectores darin cuenta de que se cometió el delito,,. el.tie.,PQ que 
·-viéndo á la sociedad algunos individuos, los qu·e se' licencien cada dfa 4 la. Di.rec· l~evan qu,mpliendo. ®ndena y ~~-~rdón 

·'. ·que si un-tiempo ia ofendieron quebran• ción General de Prisiones. \ ;.•:;·;) ; \_· ... o!c)rgádp Pl)l' la, parte ofendida: :·;;;;: :'t 
<:.' tando las leyes, pueden, rege~erados por 5.e. Las dudas que puedan ocurrir para' ·.· ··vrsta 'la'lfey de 18 de Junio ~ de 1870, 
' •la pena, v-olver A ser · miembroLdtlles á · la aplicación del presente indulto sé con· · ~ue reguló el ejercicio de la ~ta~a de 
' ella: ·--- ._ -· ·'· ; , ; e-'· '::- _ ~ __ ::: · ·,fi,glti~nJcon el Ministedo_, (\q QJ:acia Y indulto;, ó , . _ ,., _ F~:!\. 
l Fundado en .estas consideraciones Y ob:· if_ústJ0ia y s~rin resueltas por el mismo. De. acuerdo con l.o informado por la 
ten{d() el .acuerdo 4ek0onsejo ;dé · Minis~ ' ; ~- I>lldo 'e.n Palacio á primero de Octubre . Sala sentenciadora y con lo co~J~,\lltado 
tros, él qtte susorlbe Uéne~IIIónorde-so: -~• m.ifpové:oientos doce. _ ; . :. , · .... ___ ; }P?9~ 9e.~~i~n per~•J}en-.~e deJ&;~sejo 

', meter a l. apro~il.cJón.4é.V~ M.eh1guiell~ . --- ··--- .. : , . 1 
. . .. .. ·-~~~~~ ': )'I$ ~~B:t~~t.~.COn!OrJP~9~~~n~tcQ,t).: el pa• 

" te proyecto de De'hreto: · · _ . .., r~~r ~ MiQonsejo de 1\fipistro~, -; · .. 
· - Madrid,· 1.0 de OCtubre de 1912. El Mi¡¡iatr() de Graei& 1 :rustia:l«; .. . .Vengo en Índultar A Fra,4cisco OÍuchl 
· - · ~ •·:· "·: -lhlta Ariaa de lirabda·; ; 1 - .- - -- - - - · -·· --
"""' ,~,~ SEttOR: A_ guilar ,y_ .- Franc_lsco GAlv_ ez Jz"'Ut_':er!lo, 
h1:::"- 1\i::.., _ "'~~" .... ~~Y,¡¡¡!i!;¡¡._ f~r- 1A: J:4 ,Jt.- .,~~ ~- V. M., del restod~ las pénasque les f~ron im• 

D~so A~iaa . de liraa4•· pues*as ~~~la mencionada oausa. 
C• : : .... ~· • " o' • o ·t'· o ' ' • · . ' .,;, • 

. . , . . . - ., ,. ~ -. ..,. -- ~- ..:. .:.... ':~ ~- ~-: ... -.. : 
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3 Octubre"-191,2 . Gaceta de Madrici.-Nltm. !77 

Dado en Palacio li treinta de Septiem 
bre de mil novecientos doce. 

' mÑÍsiÉRio bJtíf GiRRA "· ' ' ~ri:eglo á 1a citada ley, quedando suJeto• 
A la jurisdicción lh.Uitar oomo si estuvle· 

t.\LFONSO. 
El MhÍlstro de Gracia y · Justicia., 

Diego Ariaa do Miranda. 

EXPeSIOIÓN ,·.,_ - sen en filas, y cont§h~oseles el tiempo 
SE~OR: Las ·airoun~tan~ias anormalee qué permanezcan en esta siluación comó 

f ,creadas, por la huelga de una parte con· servido en unidadea activa« del Eftir• 
! siderab1e delpersonal que en varias U· cito. ; 

.:) :néas férreas presírt'<servicios de tan tras· Art. 3.0 El Ministro de la Guerra que .. 
. ·: .; - ··' cende~talimportancia ima la vida eco~ . da en~~rg~dode dictar las instrucciones 

, Visto el. expediente inst. ruí.do con_.. mo~ .
1
1 ~óm. · .. ~.·._ é .. a.· d~-lil'Na.·nió··.o _,_ co .. 'm. __ o_ el de traris;·'' · qu·. & s. ean precisa_ a para el cumQ~mlento 

tlvo de instancia elevada por Nicolás Vi· . .po_rtes, obligan al Qobierno, recogiendo de este Decreto. . · · 
dal Oltver en súpli-ca de que se le indul· ' . cla'mores de O.ph1i9n alarmada por los Dado en-Palacio A primero ,de Octubre 
te de la pena da multa de 38.597 pesetas daftos que ya aooiienzan fsufrir grandes de mil novecientos doce. · 
que por el delito de contrabando le im · intereses de la Agricultura, ~a Industria ·· · rALFO!fi!O. 1 

puso la Audiencia de Barcelona: , . y el Comercio, l considerar lleg¡tdo el El Ministro de la Guerra, 

C~nsiderando que~ este penado fno le caso de poner en vigor alguna de-las re· . . !g'nstíó . Luq~t ,; Ti·r;,J~;, ' 
. pudieron alcanzar Jos beneficios del Real soluciones previstas en Ja vigente lt~y de · · · · 
decreto qe 23 de Octubre ·de 1905, por no . Reclutamiento y :Reempla'zel del EjerCitó · · : ·· .. 'nE.At:n~To· '": , 
tstar oalificada la causa. en esa fecha, sus/ ' y ~ SOD].eter, e:n su consecuencia, 'á v.' :M.; ,. A prepuesta del Mihist~~ ,de la Guerra~ 
buenos·>antecedentes y .mal estado de de acu~rdo c:i~P, el Consejo de Ministros, Y de acuerdo QOP. Mi Consejo de Minia· 
salud: el siguiente proyecto dé Decreto. · tros, · . • .·· ' ,·'·.:,;:, ... o- ·i:: : 

Vista· la Ley de; 18 de Junio de' 187,0, Mad~d, 1.~ (}e Ootubri:l ~e 1~!2: : Vengo .en decretar Jo siguiente: 
qae reguló el ejercicio de la gracia dein· .- A~¡tículo l,ó Sé úaln.an' al servicie de 
dulto: · S:mtOR: Ias armas · fl5.000 hombres) de los cuales' 

Dil aéu:erdo con lo informado por la ... , A L. R.· P. de v. M., cqrres'ponderi 3.9s7.á'Ió$inozós compren· 
Sala sentenciadora' y con lo conllultado Agustín Lnqne. .did,os en el:oá89 'prim~ro~del Artículo ~24 
por la Comisión permalÍente del Consej(l : REAL DECRETO · de laley dQ Reclutamientó y Reemplazo. 
de Estado, y conformándome con 'el pá• A pi'opueéta del Míni~tro 'dé laGue· · de 27 de Fe9r,,erR;i4~ 1,912 ,"y 61.043 á loa 
re er de Mi Consejo de Ministros, · ·•. ·¡ rra, y de acuerdo con Mi Consejo de Mi-. comprendidos en_ .~lartlmi~o 41 y caso 3.0 

Vengo en indultar li N_· icolás Vidal Oli~ ·_' nistros, del 224 de la n:l:isma~ Mbiendo servidO> 
ver de la pena de multa que le fué im'; Vengo en decretar Jo ~iguieílte:· ·· · ;. para .6stos de base •qe> cupo 82.921 hom-. 
p~e~tta e·. n la causa.· de 'l_ Íle se ha ._heOh() 1 Artículo t.<> Con arreglo ~ Jo preveni· bl'es declarados s6tdados útiles en el a lis· 
m.,n o, · , ·· ' do en los art:íólilos 219; 220 y: 221 de la · talllieilto del ai'ib a9i4~j;__,debi~ndo facili· 

Dado en. Palaci~. á treinta de Septiem~ . 1 vigente Jey de Reclutamiento, queda el · . tarc las pajas de ,~e'~u~a--pa,ra ' el cupo de · 
bre de mil novecientoa doce. ' Ministro de ia Guerra autorizado para filas el nt1mero que para cáda una sen ala, 

llamar_ á filas, en su totalide(f ó én 'part~·. el estado adjunto,. 
. :ALFONSO. . á los hídivi&uos en sittl,ación de. reserva A:rt •.. 2:o · Las Comi~ioiii:ís' :mixtas de Re· 

activa, pertenecientes ~Batallón de Fe- clutamien,t9 cn~plimeiltará.n este. DGI.lre· 
rrocarriles. toen la forma que~determina el artioulo 

!!:! Minl!rtro de Gracia y Justicia, , 

Art.'2.0 Podrán ser también movilf. 228 d6la· menclbnadfiley. , ' 
-~.... zados Íos reSf~ntes indfviduos de la pri· ·· Dado en 'Pa1aeio l 'priín·aro de Octubre 

' ' '' ·' . de mil novecientos doce. . mera t eserv'!l pertenecientes· lt los seis · · · · · , . · ···· · - , . . 
últimos reemplazos incorporados á lilas . Jt!: :ÁLFONSO. 
los cnBleS pttstarán SUS aervic\OS con 'Eillllnistro de la Guerra, 

·• <' , 1 Agustín Luque. 

Dieg~ ,!riaí do lliranda. , 
·N·::h 

; .•. J 

:¡. 

_.¡ 

·; , .. 

·~ ,T ,• 

-· 
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liSTADO. QlJ'B ~~~CITA 

Jr¡ .. p.,r~~~!~"~~~ ¡~aeral del contingente pra el reemplazo del a!o actual. 
. : "'·-:· _ ,'· · ·' - "'' • "';.·;·· t 

Número 
de 

Número 
de 

CUPO JllOzos del aetual 
mpzos procedentas . · reemplazo 

de revisión · declarados soldados que con arreglo· 
á 

CAJAS DE :8Ji10LUTA da.larados soldados compre~>didos 
. . en loa articulos 41 

comprendidos y ctiso tei·eero esta base , 
&n el caso primero . . del corresponde á cada 
. del ar~rculo 224 articulo 22~ de la Ley · Caja. 

' 
Madrid, 1. ·••?-~-· · - ~ ._ ••••• ····-·· • • •.• -••• ~ •• , ••• 
Madrid, 2._ ••• ~ •• ;·, .• -••••••••••• , •.•.. -...... , •• -. '. 
Madrid, S •..•.••.••••.•.•••. , •...•.•.•.••••••. 
G<etafe, 4.-•. : ••.• • -........... _ ••••• ~ .• _ ••.• , .... ..... ,~ ._-•.•• --. 
·Aloalliró .. ., ••.. ···•.· · · ~" · ~ · •·· • · •• • • • · •,· ~ ·. · •,• ·.• • · · 
T.ole,d~; . 6. · .... ~ ~ . t ,~ :.., :, ·· ~- ~ • t-• • • • ~ • • • ~ • • • ., • • •· • • -· .. 
TalaV~l"!, 7 ...• ; . ·.-- . ~ - .·· . ·¡ ·. _. ~-.•• • •• .- •• • -· • • : _ •••••• ·-. 
Segov1a, 8 •.•• _ •..•.•.• • -•• -;-.:_, ..•.•.•.•..•••••.. 
A'Vila/ 9·-··· ••• ~ .-••• • . - :- j ~ ••••••••••••• •• _ ••• .••••• 

• "Ciudad Real, 19.· •.. , •••.•.•.•.•••....•...••.••.. . 
Alo4~ar <le B~l1 Juan, tl .. . · · · ......... , .. , .... ~ . 

. ~adij~ •. l.~_, ·: · ....•• ·· . :~ . ~ - - - ·· .' ••.•.• • ........••. -~ 
· Zafra, 1S. ; '; .\ .• ' •.•• : ·.' ;·:.. • .'· · •• ; • ..... ·. · ....•. 

Vil1anueva de la Serena, u .............. . ... . 
' CAoeres, 15 •..••.•..•. ; .............. . ....... ,, • 

Piasen ola, J 6 •••••..•.••••••••••.•. 1 • • •••••• , , 

Gnadalajara, 17 •.•...•• ' •••••••••• ; ...••••... 
Cuenca:, 57 •.••.•• · .... . .............. ; .•••••••• ¡ 
Taran eón 58 . :, ~ •. ~. : .. :. ' ........... . ........ . 
Sevilla¡ 18 ............. ,:, ............... •· •••.• 

~; : I,T,tre~J, .. 1.9 .•.• _ ·--· .• _ ~ - ,· - •. _ • • : •• -~ - - - · _. ~-- .••••••••. ¡· • • •• ; •• ~. _. ~ ' 
Carmonar 20 ............. _ •• ·-· •••• ••••. -•.•• ~ .·.-•• _ .••• 

' o·~ u~ a, ~~ ' .. ··. · .. ~ . ~ . -~ .. .'-. " '. ~ .~·.: .... j ,¡ , ' ••• •' •• i. ~ •• · • 

· ,., Córdobá; 22 .•.• ", •• ~ ••••.•••••.•..• -.... -~ ............. . 
·:Lucena, 2&-.-........ , •• _-••• ! • • _: _ •••• ~ ~~-· -· · -~ ·~--'! i·-·-· · •• 
-Montero. ~~-- ~ - ·~- ··· - · ~· -~ -.. .. ·!·•,, , ~ --•:;' •••. -~ ·. ··_ .... ·. · . :: ~:-~· ·- - '~ i ·~,: · .+· -

! ~~~~d~6ár~~i~¿,:·~~;. : ·::::: ::: :·:: ::·::·:\.:: :. 
·· ·-, -)' -~c4ait;- 27; J,: '~ "j : ··,') ,t ;' -~ ·._:.,~ ·- :v~; ~-J • ••• _ ••. ~ -. _._. ,• ·! , . •• · -·· · ••• 

J:·erez; 28 ••• _ •.•••• :· ... . .... -••••••••••.• '. · ••. ,"' .• ~ . 
A)gecir.••, -2.9-••••••.•••• _ .•• ..--"" ••••••••• •••••••••• 

~a!:a:.ti:~· : :,:::::::.:::::::::::::::::/::::::: 
LiDátea,'!':sz~ ~~- ~ ... ~ - ~ :~ ~~; :: •.• -~ ··: .. "'.ri ••••• ~ ••• _ .•••.••• -• • • , -~-

( Granada, 33 •.••.••••• . · .•.••... -: ,•~ ,~ . ·. ~ . ~- •. -~ · ••• - ~-- 1 

Guadix, 3.4: .•••• -· •••.• _ •-·--• .. :· ~'- - · ~· •• • .•••••• · •••• • ·• • - ~ • 
Motril, 35 ••••••.•.••••.• :~ •• ,i,. ••• ; •••• ; · •.••••• 
Málaga, 36 .•••••••••••••.•••• .' .••••••••. • ••.•• 
Anteqnera, 37 ••••••••••.•••••.••••••.•••••••. 
Rond«~ · 38 .••••• ; .•.••••...••••......•• • •• -.•. -. 
Almería, 391• • • • • • • • • • • •••••••••• _ •••••••••••• --. 

Huércal·Overa, 40 ........................... . 
Valencia, 41. •••••.• ••.••• · .•••••.•••... . •• •• ·. 
Valencia, 42 ................................ . 
Valencia, 43 ..••.••..•••.•••••...••.••••••.••. 
Játiba, 44 ...... ,. ••.... • •.•••.•..•• 1 ••• 1 •• _ •••• ~
Alcira, 45~ .••••. 1 ••••••• .••• 1 ••••• 1. 1 •••••••• , 

Ca~;>tellón, 46., ••..••..•••••..•••..•. . ••. , ...•• 
Vinaroz, 47 .· •.•.•..• ••.. ' ..••••••••. ••• . •••. ,. . 
Alicante, 48 ..... . ....... . ................... . 
Aleo y, 49 . . ••••••••• · · •.• • • • • · • · · • · · · • • . · • • •·.• v· 
Orihuela, 50 ••.•.•••.•• . .•.•• , •••. ••••...• ..-.{ 
1\'Iurcia, 51 •••••••••• .• .•..•••••.• ,., ..•. ~: ...... 
Cartagena, 52, •..•••••.••••.•.•.•.•••.•.•••••• 
Lorca, 53 ••••• - ..••.•••••..•••..•••••••••• ,: •. 
Oieza, 54 .• . ..•••.•.• 1 • , •••••••••••••••••••• , • 

Albaoete, 55 .....•. •.•.•••..•.•••.••. . ••. , • ·! • 

Hellfn, 56. 1 ••••••••• • ••••• • ............... .. . ->• 
Teruel, 59 •••••..•....•••••••..••••..••...•.. l Alcañiz, 60 .•.•..••..•.•••• • •..•.••. • .••..•... 
Barcelona; 61 ......... ; ..................... . 
Barcelona, 62 ..•.•. , .•.•.•.•.••.•.••••.•.•••. 
Barcelona, 63 •.•••••••.•••••.•••••.•••••••••.• 
Matar6, 64 ••••.•••.••• , •••••••.•••.•••••••••• 
Tarrasa, 65 .•..•..••.••... • ..•.••..••••..••.• l Manresa, 66, ................................ . 

J Suma y liQ'Ut .... ; ......... .. 

de la· Ley. que Sirven 
de base de cupo. . 

14 608 374 
9 417 807 

20 519 382 
23 680 501 
35 636 468 
37 1.052 n4 
38 967 712 
32 663 488 
42 812 598 
44 697 513 
ll9 '758 1>&.8 
20 873 643 
lil8 86Q 638 
!7 679 500 
.65 667 491 
48 600 442 
26 967 712 
35 5(8 403 
50 404: 297 
50 651 479 
51 593" . ~37 
53 533 392 
A4 529 S$9 
58 821 604 
47 711 523 ! 

37 550; ' .405 
44 500 868 
so 670 493 
32 

i' 
466 343 

•6 598 440' 
Sl 662 487 
43 680 501 
54 595 438 
38 ' 620 456 
26 610 449 
27 713 525 
31 696 512 
46 818 602 
36 791 582 
20 746 5(9 
tí! 621 457 
31 581 428 
27 617 454 
14 801 590 
23 888 654 
20 954 702 
19- 884 651 
24 1.090 802 
14 852 627 
24 883 650 
21 949 699 
22 865 637 
51 841 619 
49 747 550 
45 821 604 
38 1.098 .. sos 
30 511 376 
24 683 M3 
18 601 442 
22 762 551 
23 633 466 
26 557 410 
25 767 565 
15 600 442 
11 687 506 
19 977 719 

2.152 47.136 34.697 

CUPO TOTAL 
da 

filas que suma 
la 

primera y , tercera 
casilla1. 

3.88 
31.6 
411 
524 
503 
su 
750 
520 
640 
557 

.. ó.87 
663 
6..~!i 
527 
556 
490 
738 
4;38 
347 
ó29 
488 
445 
43~ 
662 
570 
442 
412 
528 
375 
488' 

··~tt · 
492 
494 
475 
552 
543 
648 
618 
569 
499 
459 
481 
604 
677 

i~~~ 
826 
641 
674 
720 
659 
670 
599 
649 
846 
406 
527 
460 
583 
489 
436 
590 
457 
517 
738 

86.849 
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REGIONES 

4."' 

.· .•· 

?;a ·· 

' '~ 

Ndmero Nllmero 

dé 'mozos'~!¡ actual (m~o 
mbzos procedentes reemplazo 

da :revisión declaradQs soldados que con arreglo 

CAJAS DE RECLUTA declarados soldados . con¡prendidos . á 
· · en los artículos il 

comprendidos y casó tercero ·e~a base· 
en el cáso primero , del . corresponde .A .c.ad.a 

del articulo 224 articulo224delaLey C . 

l. . . . . Sumo onww, . ........ ~ 
Villafran()A del Pan;1dés, 67 ••••.•.••.•••.•.•.. 
Léridn, 68 ...••.....•...••.•••••..•.•..•... , . 
.Balsgner, 69 .•• : •..•.. · .. · ••.• . .• , .... ..... ~ ... . 
Gerona, 70 ... ·.; ...•. · ...................... • :. ~· 
Olot, 71 .............. · ..... :. , ...••••• . ..•.•.•. · .· 
Tarragpna, 72 .••.•••• , .•.•••.•..•. , , . : •... , ••. 
Tortosa, 73 ..................... . • ............ ; 
Zaragoza, 7 4 ••• •••• , ••• ••••••••••••.••••••••• 
Zaragoza, 75 .......... : .. ~ ~ ;· ..... ·, .... ;. : . ..... · 
Oalatayud, 76 ••••.•.••• , ••.•.•• ·• . .••••..•.•••• , 
Huesca, 77 ....••.•..•.....•....•..••.••• · ...•• 
ijar~astrc:>, 78 •• ; •••.••.• . • ••.••... , . . ...• , ..•. 
Pamplona; 79 ..•••..•. ; •. •· •. : .••.••••.•.••••• 
Taflllla;SO ; .. • .••.... •· · ~ • .••..•.•• • •........ 
Logroño, 8t ••••• : .• : •.••. •. •· •.••.... • .•.. •• .... 
Soria,.90 •....•.•.•••...••••••••.••••••. , .. , ••. 
Burgos, 82 ..•••.•.••.• . ••••••.•....••..•...••. 
Mirand8;· 83 ................. ·• .•...•••••.•.•.. 
Vitoria; 84 .............. ' ............... • •... 
S 'in SebastH\n, 85 •.••• •• ••..•..•.•••• • .•••• , •. 
Bilbao, 86.: .· ..••....••...• • ••.••....••..•... .. 
Durango,, ,.87 . •••..•.•••... ; ••.•.•....••••..•• , . 
Santander, 88 .................. • ............ . 
Torrelavega, 89 ...•••.•.••••••..• • .. , ..••.••. 
Palencia•, 91. .. . ..... ·• ...... • .... ........... .. 
L:aó.n, 92.:·•:• ··.--.•..••• -•••.• ··-·. ,:, •• -•••••••• _ ••••• _ • •• 
As~or,ga. , 9.3 .. . ... , ............ • .... • • • • • ••• : .. . 
Valladolid, 94; .•......••••••••.•.•..•.••.•..•. 
Medina del Gampo, 95 •• ; .................... . 
Zámora, 96 .•••• < • ·, :: •.• • •••• •.. •.•..•...... ; 
Toro, 97, .............. • .......... ; · ··:· •., ••. · . . . 
S.~lall).!I,PC.a,.~ 9~:• •. • .••..••••. • •• • .• • ..... ... • •••••. ~ 
d'mdad· Rodrigo, ~9 .. ..• · .. •. , •••.••.•••.••..•.• 
Oviédo, too ~· .. ·:;·.:· ...... ~ .... ;. • .. ¡ ........ , . , . ·; · 

·· Cangas de O ni¡,~, 101 ••••• • • .••.•••• ; •• ~ ' •• •• .. •• 
.Gijón, 102 ••.••... · ••..••••. • ................... · 
Tjnflo., l,!);l .•.••.• .•.•. •:·. ~ .. • •.•. ••.•••.•••••••.• ·• .• 
:L~ Ooruiia, 104 ........................ ; .•.. :. 
santfágo, to5 . ·; ...•.•...••....•••...•••....• , 
Betanzos, 106 ..••••....•••••• ;· •.••. , •.•.•.••. ; 
Et· Ferrpl, 107 .• ; •.•....•.••••••..••••...•.•.•• . , .. 

:. Oran¡¡e, lQS .............. , ..... • • • · • • • • · • • • ., ... : ·· 
Allar.b;,.JO~ . . • •.••..• . · , .• . • •..•••••••••.•.. · .•••• . 

: VaHí~orras, ~lO .••.••• : .•••••. .•.• ••.•••••• :. ' 
L~go, 111 •.....•.•.•••..••.....•. ••..••...•••.. 

• ... Mondnfl&do, .t.l2 .. · •••...•• • • ....••..••..•.•.• .•.•. ,. 
.. J».~~;~J'or~~"t 11~ .• ,. ~ ...... ·~ •• ~ .......... . · ! .•• : · • . · .•. 

,P9flte~~l),r,f~t,Jl4,~. '" .. ,, .......... . , ......... , ;· . · 
L'!: ~strada, ll,5 ...• : •..•.••••••• , . .•••• ;•, .• ' . ·· · 
V1go; ·1113 ••• , .;~ •'· , .•• ·; • ~··~ •· ••••••••• •• ••••••••• 

·<l'atma ..... ·•:•; ..• .•.• .••••.•. · ••.•.....••.... · ...•.. 
~ Inc~ .•.•..•. , t•.·:·· ... . ~· ..............•...•. 
!~~QP; ......• . .' .... . •, .••.••••..••••..•.•••.•.• 
.101~~ -·. • . • _ ••• _ ••.• _ •_,.•.;. ~ •. ~ • . • _ ..... • .. • •• • _._•_ ~- . •. · -· ••••• 

· San•tii Cruz dce·Teneri'.&!l. _.; .•... . •• ' .: •. ~ •... : • . 

que sirven a¡a, 
de la Ley· eh base de cupo. 

2.152 47.136 34.697 

16 534 
24 938 
27 . 927 
14 1.161 
14 !:)70 
28 860 
13 1.254 
14 6,00 
1'5 ?52 
•35 ~07 
18 575 ¡ .. 

,14 $13 
13 928 
10 957 
45 864 
25 (86 
57 !Ü2 
23 623 
10 459 
16 1.288 
18 739 
11 764 
24 588 

· ~¡¡ 698 
34 930 
40 878 
51 . 7:73 
41 643 
33 539 
24 728 
.21< . 538 
34 1,35 
24 4¡91 
82' 512 
33 302 
50 410 
40 ~41 
'61 408 
48 369 

. 66 475 
23 825 
25 495 

, ·:¡ 
25 403 
23 459 

157 980 
20 4U 
9,2 452 
36 318 
86 456 
98 893 
48 617 
fi2 722 
5 185 
7 113 

27· •' 232 

CUPO 'l'OTAt 
' de 

filas cqu~a suman 
la. 

pd¡nera . y tercera 
cuillaa. 

n·· ·· .,... Orotava .. ·;· ~ ••. ,',¡ .•• :••; •. ,,, . Y. •'• •.• .•.• :;· .. ·: • . ,.; , ,,.,. . ...... . 
Las .Palmas ...•..•.• .••• ..•. · ..... ......... · .. • ·. · 

.9 l04: 
226 

····· ·,,,, .. , .• 
32 

Canarias; . , .. ~~u¡{{ a: ~t'~Hie' };~·Piitti'~::::::: :··: :·:·:·::::: ;·;::: •· 
·· Arre.Cife·.;.:;· .. -' .. : -. -~-~~ •• ·::-.. ~ - . ; /~ ~ •••.•••••.••••••••.•. 

21 126 
lÓ SÍ 

90 .' 1 
Puerto ·deo Cabras .• , ... •' ............... · • ... • 3 90 

~4 San Sel:~~·stián .......... .. , •.•.•.•.....•. •. · · ·. 1 

TO'l'ALES ••••••••••.• ·••· • • · 
' ~.; \ . j 

3.957 82 .921 EH.Ot3> 

• REALORDEN 

limo. Sr.: Las modernas ideas respecto 
alr~,~~~ ~ p~oo.~l\ill\iontQs ¡>~.nitep.eia· 

¡,· : :. ' ,·:·' l 
.. , - ~ ··¡. ......... ,¡...,., ~ ... -~ti) fl'f ~f,(~~ .... ,.,. ,, A<~ ( 

rios, imponen una Tadical -~o<liflc¡lc\ón 1 qu~ P~l.'mJ~• J;;tl!1i~~r · 19~. t.r~~ .• ,9.~,·~o~.'I~ 
en loa, Est~blecimientos existentes, que debi.~l\ rE~,gnlar~~"'d, .~~~ip~ ÚJ!icq 4e 8J1; 
por ser susceptibles de reforma deben ra9-t~r 1~ provechosa u;~;v~ra!ón de l~s cr~· 
cons~¡;var~~· así como la ~doptación d~ d~tos Q'},~ p~r~ t¡m i~,9Kt~RW f}f1 s , 
dispo~ciones espeQiales ~n los d~ nu~v'!l sa CQJ.li!IIf;li~.elt eªloa, ~~~~'W~~~o~ 
Qreación, con arreglo á un ¡)lan xnotódioo , les <lel Estado~ pue• QJ.W!\ !,!.~ W~ . 
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trario .AJa, , .,oo~om[a '1 de resultados mili sa¡J.a y oonven~() el primero y presidio para enfermería y otro para talleres, rer 
fane11tos p.ra la ejecución de las 9bras, arsenalelsegurido, y•que hoy, merced á pondiese perfectamente A las condiciones 
1anton"l,levaacomode reforma, en l!ls l>ti orla 'bien meditada reforma ejecutada en neces!lrias para implantar el sistema pro· 
'8iones, qQe la carencia de 1Ill plan precon los mismos, -pü~dí!n .presentilrse como gresivo. . 
cabido ·l que las mismas puedan ajus· · modelo en su gé~ero, habiendo quedado Cada uno de estos departamentos, asf 
&use. . convertido el de Ocllña en un Estableci· como el lavadero y la cocina, tendrán un 

La población penal que hoy e:dste en miento de nuevá planta, mixto de agio· patio exclusivamente para su servicio, 
.las Prisiones de l!lstado asciende ála Oi· meración y ceíiílar, donde se ha.implan· resultando, por lo tanto, ocho patiol!l á 
Ira de 10.600 reclusos, núme~:o qu~, por tado con éxito el &iatema progresivo, y mis del de entrada, que separa el pabe• 
desgracia, tiende l aumentar, según de- en condiciones níuy parecidas el segun· llón de Administración de la Prisión 
muestran las últimas estadfstfcas, siendo do, al que se le ha dotado recientemente propiamente dicha. La antÍgua igletia 
materialmente impoaiblé que se aloje en de undepartainento celulárindependien· del Convento, que es una verdadera joya 
1aa condiciones debidas dentro de los Es: te, un patio mAs y nuevos talleres. del arte gótico, quedarA de capilla de la 
tablecimientos existentes, muchos de los El Reformatorio de jóvenes delincuen· ' Prisión, evitándose .de esta manera su 
en~les no tienen capacidad snficient~ para tes de Alcalá de Henares cumple, basta completo déterioro, que indudablemente 
<4loiltener el ndmero de reclusos que en · cierto punto, el fin que esta clase de Es· llegaría A producirse 'si continuara como 
ellos existe. ' · tableoimientoá debe lle.nar, pues la ao· en el dfa, destinado á dormitorio de los 
=-:-na lasactualea PtiaionesdeEstado hay ción penal en los mismos debe ser emi· penados. .· .. 
aJgunaacuyo estado de conservación es nentemente éducadora, y el recluso debe El Penal de San Miguel de los Reyes es 
muy deftolente Y qhe ademlis no son BUS· en ellos hacer SU vlda en la' Granja y en un hermoS~ e'diflcio, capaz 'para ÜOO 
ce'ptiblés;de reforma .. Taf'hcurre con laii · el taller, á ftn de que el día que vuelva á · hombrEls, con tal\eres y departamento 
de Burg"¡ Granadl. Saittoíla J' Tarrago: la sooiedad dÓnde salió, pueda y sepa ga: celular, queconalgunasreformasyobras 

· n•, que détde hace tiempó esUn llama~ narse la vida honradamente. Pero como . de ampliación quedarfa también con ver· 
daa á deállparecer, y .si 'ifi:n no se ha lle~ es único en todo el Reino, y A él han de · · tldo en una excelente Prisión. · 
vado A cabo su supresión, se debe exclu- ir necesariamente todos los deliriouentes Es también de importancia y de gran 
sivamente á la falta de otros locales don· me.nores-de veinte aíloe, :¡;esutta. de es· actuali~ad todo lo relativo á la constitu· 
de poder; alojar la iuerz1lqne en las mis · tructura un poco aglomerada,lo que hace ción de 'destacamentos de penados 'para 
mas se alberga. Elsosteilitniento de estos en algunas ocasiones muy dificil procu• cooperar .al desarrollo de las obra• pú· 
e~ificios requiere necesariamente algu · rar trabajo á todos los jóvenes que en él blicas civiles y militares, proeedimien1o 
nas obras' de entretenimiento, si bien no se alojen, por lo cual es de toda precisión implantado por el Real decreto de 20 d.e 

. deben invertirse en estas atenciones mtis Uev11r á cabo en el Ínismo algunas obras Noviembre de 191J, cuyo gasto ha de ser 
cantidades· que las estrictamente india· de ampliación' y ·rtforma, no de gran cos muyvariable, pot' depenJer de diversas 
pensabl.,s para evitar 811 total é inmedia; te, encaminadas principalmente á me.jo· Qontingenciai, com,o son ,la mayor ó me· 
ta ruina. ' · · . rar sua .eondiciones higiénicas y A esta· nor importancia d~ la obra, . el nó.mero 

Pero aliado de estas defloienoias tene· blecer ~uevos talleres para la en1eii.anza de reclusos de que conste eJ áestacamen· 
mos otl'orJ . Establecimie~tos que pueden de oftcios á los jóvenes corrigendos, en to, lugar en que se :'estabÚl~cla, etc., pero á ' 
presentarse como Iriodeío' én su género Y los que, además, cual suQede con el ac~ . Quyo serv:icio conviene .destinar las oan• 
competir con sus similarés del extranje- tttal de imprenta; cuya me.jorá .y 'amplia. . tidades que. sean precisas, siempre, des• 
ro, :ftgurapdo en pJ;imerJugar la Colonia ción se imponen, se realizarían trabajos cÍe luego, dentro .. de los oré Utos presu· 
penifen4•ria del ]lueso, en Santoii.a, de · de inmediata: utilidad para elservicíio.del puestos y sin desatender por ello las ne· 
carácter ·agrícola ~· indultd&.l, que crelidá Estado: Claro ;está que lo ·mál:l con vénien · c.esidades d4:! . lo.s establecimientos ac· 
por Realdecreto <le 6 d~ 'Mayo del907·,· te serfa .estudiar la manera de crear .otro tuales. 
con arreglo á todo!! los adelantos moder- . Establecimiento, con grandes extensio· Estas consideraciones demuestran qne 
nos y capacidad para 1.000 reclusos, se nes de terreno para cultivos y espaciosos -la base fandamentBI de la· reforma pení· 
modificó en pa~ SU estrúctura por otro talleres; donde, á semejanza de. l9 que.. tenciaria esti en lO$ edificios, p'aell de 
de 26 de Enero último, :Por el que sin a u,. ocurre en el de Elmira, se aplicará á la nada. serviría tener un personal escogido 
mento de COSte se ' amplfá IU Capacidad .juventud delincu·enteun tratamiento mAs ni dictar las más Sabias diaposiciones en 
en 6óo plazas más, se oonstruye un ma· · . docente que ~é castigo, pero mientras el cuanto al régimen penitenciario si aquél 
nieomio judicial, quyos planos están ya estado del Erario público no lo consienta no puede desarrollar. sus iniciativas ni 
trazados y su emplazamiento elegido, 6 se consfgá un crédito extraordinario 6stas'llev.arée á la práctica~por la caron• 
90n cabida para 200 denféntes ó presun- para esta ate~cióti, es de toda urgencia cia de locales adecuados, donde el reclu• 

·tos enajénádos en · obsei-Vaeión, que vié: . realizar obras de ampliación que mejo· so haga lllgo más que permahecer t~nce· 
n_e á . u~~ar una neoesi!lad hace tiempo ren dicho Reformatorio. . tradó esperando el día · de 1u licencia• 
sentida. . . . • . Lm Prisión de Estado del Puerto de miento. Y como para corisegtiir este ob• 

.Se hallan aún en ejecución las obras dá Santa María/ antiguo convento de la Vio• jeto se impone la necesidad de seguir 
este gtlipo p~nitencia#o, y es urgente toria, fa6 adaptada para Prisión en con· una orientación ftil Ynn plan en el que 
darlas el mayor impulso posible para su diciones muy deficientes, . pero tanto por se determinen de modo concreto las obras 
más pronta terminación, razón por la · · su situación inmediata • la Estación del que déban considerarse de carécter pre· . 
que 1M· mismas deben tener carácttlr pre· ferrocarril como. por sus buenas eondi· ferente, sin prescindir por ello de las que~ 
ferente, e . • : • . clones higiénioas y. climatológicas, mere· exijan el entretenimientoyconservación 

Aunque de otr.a ln.dole y estructura, ··ce i:ne1orarse y ainpliar~e, lo cual puede de Jos demás edifioios, 
pueden ponerse aliado de la Colonia del conseguirse con faoilidad y con relativá S. M. el REY (q. D.g.) ha tenido é bien 
Dueso lea .E1tablecimientos penitencia· economía, adquiriendo algunos terrenos resolver lo siguiente: · 
rio~ de ()c.ajia, Car'tagena, SÍnl'tliguel de ' cóntiguos de poco valor, ~n}os cuales po· 1.0 A partir del t'jerclcio de 1913, se 
Ios.,Iteyes, de '\aÍenola; Puerío dg Santa dían ha~ereeoonstrucciones, q~é. conve· destinarA á. 1~ ejecución de obras en el 
Maria, el Reform-atorjo de jóvenet, de · nientemente unidas A la exi.stente, for· grupo penitenciario del Dueso. una can• 

· ·Alcalá, y la :Prisión de mujer~& · del 'mis· maran un conjunto que distribuido en ti dad !!Dual qJ.Ie .no baje de 650.QOO pe~ 
mo'punto, sobre todo los deócafia·j Car· tres departamentos independientes para setas. · · · · ·· · · · · 
tagena, antiguos y deficientes Establecí; los tres períodos, siendo celular el prime· 2.<i Be proceclerá á ejecutar ias proyec• '" 
mientos que en otro tiempo fueron po· ro y de aglomeración los otros dos, otro tadas obras de ampliación y reforma en 



. -:-. : : 

la~risiÓ~ de Estado del Pue~to d~ S~~ta petencia de{ Capitln general de la pri· do entero de.su empleo y demis !leven• 
Marfa, que deberá~ dar comienzo en el mera RegiQn. . gos, con Q~rgo al capítulolS, artfcuio 2.0 

próximo año de 1~13, á cuyo fin, durante 3.0 Las Comisiones liquidadoras ateo· del presuptte!Jto de este Ministerio, ' por 
el mismo y los años sucesivos hasta la ~ tas ii Cuerpos al)tivos continuariin como nóqrlna que formar! elJiabilitado de la 
completa terminación de la reforma, se :¡ en la actualidad, pero á partir de 1.? dti __ ,-Intervención general de Guerra. De igual 
destinará la cantidad .de 100.000 pesetas ¡ Octubre próximo remitirAn los ajustes A , .manera se reclamarAn y _ abobarb, sus 
como mínimum. _ f la expresada Sección,la cual los exami· sueldos á los Escribient~ -temp0rer911 y 

3.0 El resto, hasta completar la asig. 1 narii antes de cursarlos á la Junta Ola· (lemAs personal subalterno. '• 
nación que figure en presupuesto, se des·¡· si·fi·c· ad.ora a·n.tes eitad.a, devolviendo ' .· los Los gastos de material ·de oficinas y 
tlnad ii atenciones urgentes que puedan Cuerpos aquéllos .que no encuentre arre· esoritorio .. se satisfarln con cargo t 1~ 
presentarse en el transcurso del ailo, tan· glados A las disposiciones vigentes. . 45.000 pesetas que para iguales gastos de 

. . . . ,\ 

to en las actuales Prisiones de Estado, ¡· 4.0 La Iniípección General de las Co· la Inspección general 'que se suprime ' .. · 
como las que se ocasionen con motivo de¡ . misiones liquidadoras, antes de disolver· · figuran en elc~tpftulo y artículo del pre• 
establecimiento de destacamentos de pe- ¡ se, efectuará. la distribución de los asun· supuesto ya citado; 
nados, con arreglo á lo prevenido eil el ' tos entre la Sectetaría y Negociados de De Real orden io digo i V. E. para lq 
Real decreto de 20 de Noviembre de 1911; 4 la .nueva Sección. conocimiento 1 demiil efectOs. :Oios guar• 
si bien dlndose preferencia á la ejecución 5.0 Los Jefes y Oficiales que presten · de ii V. E, machos ,aftos. Madrid, 27 de ,, 
de obras de ampliación y construcción de su• servicios en la Sección de ajustes "1 Septimnbre de 1912. ' · 
talleres en el Reformatorio de Jóvenes de liquidación de los Cuerpos disueltos tlel , · LUQUJ. > 
Alcalá de Henares. Ej6rcito, figurarán como excedentes des• Seflor... - ' . 

4,0 En caso de que el importe de las tinados en comisión y percibirtn el suel· 
obras . ejecutadas · no lleguen á. apurar el 
crédito consignado en el Presupuesto ge• 
neral de gastos, se'aplipará el remanente 
que resulte á las atenciones del gi:upo pe
nitenciario de! Dueso. 

De Real orden lo digo i V. I. para su 
conocimiento ·y demás Elféctos. Dios guar· 
de t V. I. muchos ail.os. Madrid, 3() de 
Septiembre de 1912, ,_ 

~RIAS DE MIRAND.A:. 
Seftor Dir~ctor general de Prisiones. 

~ ..... ---
IDUSTERÍO DE LA GuERRA 

REAL .ORDEN CIRCULAR , 
Excmo. Sr.: En consideración ii lo dis· 

puesto en Realdecreto de 21 de Mayo de 
• ~906 (D. O. núm. 109) y Reales órdenes 
· .. de 12 de Mayo de 1909 (C. L. núm. 96), 2 
. de Agosto de 191l(IJ •. O: ndmero 169), Y· 
. ~7 de Marzo ,ú~thpo (D. O. núm. 73), · 

l El,R:mvj.(q,, ___ . De- , .g.)~- lde: .~aouerdo oon el 
Consejo de Ministros,-ha tenido á bien 
disponer Jo sigu~ente: . . .. ' · · 

1.0 Se sup,rlml) por fin dei' corrienttf 
mes la Inspección. General .de las-Qomi· 
alones liquidadoras. d~l -Ejército. En su 
lugar se estal:>lece·una ·cse!'c_ión de ajus
tes y liquida()ión de los. Cuerpos ~suel· 
tos del Ejército• afecta á la Intervención 
Gener~l de:Guerra, por conducto de la 
cual se entended con'la Junta Clasifica~ 

· ..wra: ·4e .Q'b~g~olones pen_dientes -de_ UI· 
tramar; 'deMdinisterio de Hacienda. 

2;0 · La Sección de ajustes co:il!!tart de 
Ulla ~cr,,t;a;l~ :y-~cuª'tro. ~egQ~~~dos, es· 

·• · tarA,á ~~ga , :de , UA .. qorOJ].e., 13on~el per· 
', , aonal·que se.indica;en el estado adjunto 

~' · ··~ iuí:mero Í,;~~~·~~!,r~ ,e~ .. t~d~s-!o~ lisun.· 
· tQs;.eQQI)~~n~~9~,:a.ilw~I.~~~~e ,, la cita~ 

da InspecCión General, excepto, en los 
-que ,nO t~ngan 'reiación alguna con elre· 

· ''c<)nQcimi~J!to '!l PllCo_.,de obligaciones de 
cualquier:~lá.f!e pr<>éédente~ de Últramar, 
6·de 0\lerpos·-disueltos de la Península 
distribu,fdos en la forma . que se detalla 
en el estado ndmel!o 2. Los expedientes 

··• 11\lqU~tJ.'~voe pasarán A seJ:" M la oom· 

Estado numero 1,-Personal. 

, Coronar. T. Coronel él!. Comandantes• · 

Infantería ...... , . • .• 
Caballería .......... , 
Artillería .......... . 
Ingenieros •.•.•••.•• 
Intendencia, •...••.• 
Intervención ..••..•. 
Cuerpo Jurídico.· •.•. -
Oficinas militares •.. 

TOTALES. ••••• 

1 

,. 

1 
1 

(1) Uno de la escal11, de reserva. 

,. 
1 

' :& 

5 

Estado n limero 9~ - Distribución 
· de asuntos.-S.~cretaria. 

. Secretarta.-,-Corresponaencia ofteial.
Hojas de. servicio del perl!onal de la Seo· 
ción,_:_Libro de órdenes de la Sección,..,. 
Relación general del personal de tropa,, 
Temporeros y Registro general. . • 

.Asuorla,_:_Ifitormar en los expedientes 
én que se vent~len uuntos de Derechq y 
en todos los<demiis que se c0nsidere lle· 
cesarlo su dictamen. .. ' 

Archivo.-Clllsifioacióp y· encarpetado 
de los expédientes term,inados y devuel· 
tos por los Nt>gooiados.-:Facilitar losan
tecedentes que se interesen por los mls· 
mos. . .. 
Prim~r Negociado.- Caja general 'de 

Uitr:amar.-Incidencias de la Depositarla 
y Teneduría de libro s.-Protestos y rein
tegros.-: Ajustes de bonificación del per~ 
son~l que perteneció á. !a expresada Cája. 
Depósitos de embarque y , Comiaión"''i· 
quidadora de Cuba y Puerto Rico, asig· 
naciones é incidencias de los reservis1as 
de 1891, Cajas d~ las Snblnspecciones ~de 
Ultramar,,..:;.Canjes, cuentaa corrientes.
Fallecidos' y regresádo~ de Ultrama:r:

:.:coritabilida'd en generálo ~ Tranateren• 
cias 1 pagos 'fique se refieren las Relil.es 
órdenes. de 8 de Mayo de 1908,' 10 de Jo· 
viem.bre de 19l0 y 10 de Enero. de 1912,~
Todaslas incidencias rtilativas't Sanidad 
¡nilitar, hospitales, etc.! 'etc.-InaidenQ!as 
de la Junta clasificadO:ra ·de volqntarjos 
y reconocimiento de derechos pasivos A 
!QS mismos con arreglo á-la ley de 11 :de . 
,Abril de-1900.-Incide,q.cias de los volun
tarios no movUizado~J;:::...luoid<'PQiU · . dO 

;.j 

; :. : ~., '¡ 

10 (1) 

1 
1 
9 
1 ,. 

22 

:& 

.1 
8 

» 
1 

18 ' 

2 .. (E. R~l · 

» 
2 

4 \ 
.. 

Cuerpos disueltos de-Ja PeÍí.rnsula desde 
1860 y habilitación del Ot,terpo de Estado · , 
Mayor. : - · , .. ..·, ,·, .. . 

Segundo Nedociada.-Ajastes de Ge.ne· 
ralea, Jefes, Oftclales y tropa ¡del Ejérci*o 
·Y movilizados correspondientes á Cuba, 
Paerto Rico y Fllipinas."'"CR!lVisióu. de to· 

. dos loujustes y .i'elacioneJ ··de . . créditos 
que remitan á. la aprobaci6n las Comi· . 
siones liquidadoras de .los Cner:pos di- , , -
sueltos afectos t los aotlVO!i.! de la Penfn· . 
sUia,'---:Tódlij! las incldea~i~ , de Ja.s dis· 
tintas clas~s que promuex~·~.{ltep~rl!onal~ 
Todos los asuntos relacio~os ... ()On ·la 
ley de Pago1tvigente de J!l}1_de Julio de 
1904 (C. L. num. 85), por.la,_que respecta 
á los cr6ditos person.ale!! y 9e suminis· 
tros.-Conversióll de. la Da,_lia .. de Cuba 
determinada eri I~Jley de 7 de. Julio ele 
1882 .·y en Ja leY. ~e, Pr~upuestos d!t' la 
misma isla. 41118~0 A 91 .. ::-I~J)t(ienciail de. 
hi re.presen. tá···oioo:·d· e la.· Cal~.í:-,.:. ·~g~n .. er .. ·• . ..1 de • Ultramar en Manila hasta &'II,A!QJJ..idaoión · ·< 
con dicha <J•ja y.,..~Cimi!! ~·IJQJdoli,, _q~- le ' 
le contfen/ · .· ·· · · · .,,;.. · ·: · . . 

Tercer Nea'oclado (Aranjuez).-ContabJ• 
lidad j ajaste de los Cuerpos disueltos 

. co;uespo!ld.ientes ~- la .Np~;iqJ.~• ctmpafla 
:·cl~}Juba :(6$. á . 78);__;,Inoide~M, .• ~, .las :Ji:~~ : 
sllpiimida!'l Oapitanf~ · Gen~s-y'Sn~ - __ _ 
inspecciones de Ultramar, pasajes, 'Ji&.g&$ :. ;( 
de navegaho.t6n, pri,sioo,erót~,P~~t;cii1fien • ,; : ;;: 
tos,-:-Arc ivogen~al. ' '; -¡;;. , , \~:; ' · .. .. ·.· .... ·. 

Cuarto ·Negociado· (A,ranjaez) . ....:.:Ql~l"' . ·~ 
m~tclón de expedi~mtes a~~!'str"ti:í9'sr -': 
dé al.,anceil y_ réint~groili: ·· . .tS:att~·:«ene- ,1 ·. -

rales,.;...Docu:m~ntación •peri6!UOI~'t;~jas • ' 
te general de las ;IntendeilQlltfnl.i~*&ar.es . 

d~ 011ba,, ~F9f~ill~: .J :~~~~ot·• 



3 Octubre l9i2 Gaceta: ·ae :Maarid . ....,., Núm. t.71 

do Puerto l{.i(~o.-C1sE<Hl.:-.aclón y \Y~_;. u&r}.>ü · En~! ~Juzga de-c1e pr i.mera in :~-tl;,~--~ (J7a de 
tado lie asuntos d'~ las mism.'l.s en los di.· Ralas do bs Infaniee s:1 halla vnc!Htte la 

MlNl0 i tFHO DE ¡ ;~ ¡; í HUCC!UN PUBLiCA 
Y BELLAS t\RTES 

ferentes locales en que tiene sus archi· plaza de Médico forense y de la Prisión 
voe.-Iocidencias de la Sección de la In· ,, preventiva, que debo proveenl6 en la for· 
tendencia de Cuba,-Ajuilte del person11l ~ ma dispuesta en Al artículo 9.0 del Reaí Direceióu Genersu de Pr:iillera 

enseiiaBza. del Ejército por la habilitación de expec· ~ decreto de 1.0 de Mayo de 1911. \.,·· . 
tantas ;1 embarco. ~ Los aspirantes á dicha plaza dirigidn • 

De todos los dem6s asuntos de Ultra· ~ sus instancius documentadtts á esta Mi · ! En virtud de lo dispuesto en el artfcu· 
mar que no tengP.n relación e. on el reco· 9 nister io dentro del plazo de quince dias, ! lo 70 del R"al decreto de 10 de Septiem 

1 b1 . · s d ~ ar. contar d'ilsde el siguiente al de la pu- Í b d 1911v · no!li.ruiento y pago e e o IgacwrJe e ~ ¡ re ~~ . , . 
cualquier clase procedentes de aquellos ~ blicación de este anuncio en la GACETA ¡ Esta Direoei6n Genernl ha acordado 
distritos, entenderám laa respectivas Sec· ~ DE MADRID. ~ nombrar Auxiliar do la Sección de Cien· 
ciones de e&te Ministerio. i Madrid, 27 de Septiem bre da 1912.=El ! cias de la Escuela Normal Superior de 

Madrid, 27 de Septiembre de 1912.- ~·~ .. Subsecretario, A. Montero. ~ Maestres de Cádiz, COII el sueldo anual 
Luque. --~-- u de 1.000 pe¡¡etaFJ, á D~· Victoria Durán Ma· 

---~~ ,,~ ;;~--- ~ cias, propuesta por el Claustro de la Es· 
uiNJSTERIO DE HACJF¡11DA ~ cuela de Estudios Sup~:~riores del Magia· e.nuiNil11!lR'iC'ÚN CE\TillDAT 1 m _,u ~ terio con el número 16 de la lista de cali· 

.ru.i!ll . .IH A 1 . lUWUI ~ fl.caciones de dicha s~cción, formada al 
......... --~-~ t ,~ acabar el prese·n te ~!u.rso, en cumplimien· 

MINISTERIO DE GRACIA Y JU:)r ¡CiA Di:rcceiún General de la Deuda ~ to de les artículos 68 y 69 del citado Real 

1 y Clases Pasivas. § decreto. 
Subsecretaría. j Relación de los expedientes relativos :i ~ . L? que particii?o á V. S. para su CODO• 

. . ~ c1m1ento y dern(lS efectos. Dios guarde 
En el Jmw;ado de primera instancia de i peüiuones de M~ntepio r~sueltos rec1e~· '' á V. S. much.~s años. Madrid, 27 de Sep· 

Arenas da S.m Pedro se halla vaean~e. }a ~ h'm~nte en. sentido negnt¡vo por esta Dt· ~ tiembre de 1912.= El Director general, R. 
vlaza de Médico :for<mse y d e la Prunon 1 reooJó.n General, cuyos reclamantes no ~ Altamira. 
preventiva, que debe p'roveerse en·la for- han sid? hallados, Y á los cuales se noti· ~ Señor Rector de !a Universidad de Se· 
ma dispuesta en el artículo 7.0 del Real ~ca ofl.cta~mente con arreglo á l.a ley de villa. 
decreto de 1.0 de Mayo de 1911. Procedimumtoe. --~----

Los ·aspirantes á 'dicha plaza. dfrigir~~ D.a An~oni~ Garcfa Romero, viuda. _de 
sns instanoills dotlumentadas a este ti.ll· D. Antomo J1ménez Y Mornles de Set1eo, Habiéndose pade:~ic1o un error d9 copia 
nisfelio, dentro del pino-de quince dtas, 1 E13cribiente primero del Sell? del Tribu· en la Real ordr~n comunicada de fecha 29 
á contar desde el siguiente al do la pu· nal ~~premo. Sél la tteclara ~m derech.o á de Julio Je 1912, se reproduce debida· 
blicación da esta anuncio en la GACETA penswn, por no estli.r el <litado dest.mo mente reotiftcada: 
DE MADRID. incorporado á n ingún Montepío; advir· 1 «En el expediente de Arreglo escolar 

M'B<lriJ 27 de Srmtiembre de 1912.=El tiéndola que puede recurrir en alzada del Ayuntamit'nto da Treviño (Burgos), 
Subsecretario, A. Montero. ante el Tríbunal gubernativo d9 Hncien· 1 el Consejo de Instrucción Pública ha 

da en el plazo de quince días, á C·:ntar emitido el siguiente dictamen: 

En el Juzgado de primera instRncia da 
L0grosán se halla vacan.t~ !:l plaza de ~é· 
dfco f<írens-e -y de la Prrs1nn preventna, 
que dBbe proveer11e en la forma dispuesta 
en el. artículo 9.0 :leí Real decreto ele 1.0 

d <l Mayo de 1911. 

desde el siguiente al dala publicación en « Vi.sto el expediente dEl Arreglo esoo· 
·la GACETA üE MADRID de esta relación. lar del Municipio del Co.ndado de Trevi· 

D.a Margarita Pérez Moreno, viuda de fio, en la provincia do Burgos: 

· LoPJ aspira r1 tea á dicha pl~za dirigirán 
sns instancias docume::1tadaii1 á esté) Mi· 
nisterio, dentro del plazo da q uinee dí:;s, 
á contar desde el siguiente al de ra pll.· 
bli¡:ación de este anuncio en la G.ACE'fA 
DE MADRID. 

Madrid, 27 de Septiembre do 1912.=E~ 
Subsecretario, A. Montero. 

En el Juzgadó de prhnet,a instancia de 
Allariz so baila vacar:lie Ja 'p ls:i:a de Mé· 
dico fo'i'Einae y de la PJ·islón preventiva, 
que dehe proveerse en la forma dispues
ta en el artícUlo 9." del Real deci:'t;to do 1.0 

de Mayo de19!1. 
Los aspirantes á dicha plaza di.rlgiriin. 

sus instanci&.s documentadss d este Mi.· 
'nisterio dentro del p lazo de quince días, 
á contar deSde el eigúiante al de la pu· 
blicaoíón de este anuncio en.la GACETA 
DE .M.h.DIÜD . . 

Ma'drid, 27 de Septiembre de 1912.=El 
Snbsecrétarió, A. Montero. 

En el Juzgado de pdmera instancia de 
Castrog~riz . se halla vacll,nte la plaza do 
Médico :forense y de la Prisión preventl · 
va, · que debe proveeme en b. forma dis
puesta en el artículo 9.0 del Real decreto 
de 1." de Mayo de 1911. 

Los aspirantes á dicha plaza dirigirán 
l!US instaí1clas dooumlmtadllF.J á. üste Mi 
nisterio dentro del plazo do quince díu<', 
.ILcontar d (Jsde ,el siguiente al de la pn· 
Qli<;ación. de este anuncio en ia GACETA 
DE MADRID, . . . . • 

Madxü1, ;!.7 de Se-ptiembre de 1912.= El 
Subsecretario, A, Moutero, 

D Fermfn Cubilla y de la I glosia, Bedel »Resultando que el Ayuntamiento so· 
de !a Urlivoi·sitlad Centr11 l. So la declara licita ·que sigan los Distritos escolares y 
por acuer do dP! Tríbuos.l guberns.ti 11o sus Escuelas talcomo hoy ~>e h!!.llan cone· 
del :Minb teri.:J de H.aci,~nda s i.n dere~ho ji tit ttidos, y que ee cree una Escuel.a de 
pe::;sión, pOl' no estar di.cho cargo incor· niñas en el pueblo de Trevifio, siendo 
porado á Thiontepío; !l.dvJrtiéndola que todo beneficiOSO para la en!:lefta'ilZ!I. por 
puede interponer recurso ~nto el Tribu- :facilitar la concurrencia do alumnas á 
nal Supremo en el pl11zo do tros meses, á reeibir instrucción: 
contar desdfl el dfa s iguiente al en que se »Resul tando que la Junta local do Pri· · 
puniíqua esta relación en la GACETA DE mera enseñanza , la Inspección, Junta 
MADRID. provincial, el Negociado y la S ección del 

D." O:audla Alarcón Prieto, viuda de Ministerio infOI'man favorablemente la 
D. Frimcisco Garcfa Pérez, Auxiliar de petición: 
Ia Investigación de la Contribución in· »Considerando qú.e en el proyécto de 
dustrial. Él Tribunal gubernativo de Ha·· Arregto escolar de que se trata se supri· 
cien da desestima el reeur~o in ter' ue!.'to men algun&s do hui E~cuelaaquo actual· 
coütrü el acuerdQ da este Centro por ha- mente ·funcionan: 
bn tr'nnacurrido más de q aince día~ des· »Considerando que esa supresión es 
de la notiftcaeión dGl mismo á la mesen · notoriament<3 -petjudicial pa'ra la. onse· 
t ación del cxtado recurso. Se la advierte ñanza, dada la tfJpogrlifía del Municipio 
que puede recurrit· ante el Tdbunal. Su· del Conda::!.o de 'I'reviño, d(i'nde las ni.ñas 
premo dentro del pbzo de t t·es m eses, se V<' n obligadas á recorrer grsndes die· 
cont8:düs desde el dia siguiente al en qua tancias para asistir á la Escuela: 
s;, publique Esta relación enlaGACETA DE ~i;rnáidéra'ndo qué es n ecesaria para 
MADRID. la instrucción (la las nlfíll.s Ia crelléión de 

MlldridJ 23 de s~ptiembre de 1912.=EI una E;souela de su ·sexo en el pueblo de 
Directo·r general; P. O., Moi.eés Agúirre. Treví.fio;. 

. La suba~ta celebrada m el día de hoy 
p11ra la adquisición y amoriización de 
Ih·uda del Tesoro p.rocodente del perao· 
nal, ha sido declaraila desierta poz· falta 
do licitadores. . · 

Lo quo F.e anunci~ al público para su 
eanoeimiento. 

1\hdüct .. 30 do Septiembre de.l912.= El . 
Director g ?.ueral, Cenóu del Alisal. · 

• El Consejo opina que procede acceder 
·~ lo solicítado por el Ayuntamiento.~ 

YS. M. el Rl}y (q.D.g.), de aóuerdo con 
el,preeedenta dict~tmen, ha resuelto qne 
se lleve á cabo lo . que en el mi¡;¡tn.o s~ pro· 
¡lOrie al implail~arse óon carácter deftniti• 

.· VO "81 ArreglÓ e!!Ci>fi\'r tie la ' provincia de 
Burgos. 

De Real ' orden, comunicada por el so· 
nor Míniatro,Jo digo á V. S. para suco· 
p.ocimiimto y demás efectos. Dio!"! guarde 
á.V. s. m.U:chós'años. Madrid, 29 de Julio 
de 1912.~E.t 'Director gertei"af, Alta'mira. 
S'efíor Rectór dá la Universidad de Valla· 

dolid,» 

M• llllti>.- Es'r. ·riP. •Sumi:'so'P'.Es nk'Riv.í.i>&Nimw 
!?~¡,;;¡¡ r !lf S;uo Vl.uout9, pg, IIQ. 




